
CGIEEG/066/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la presentación de los escritos de intención de elección 
consecutiva que se presentaron ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, por diversos diputados, presidentes municipales, 
síndicos y regidores del estado de Guanajuato. 
 

ANTECEDENTES: 
 

 Modificaciones a la LIPEEG  

I. Que mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, de veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, teniendo impacto en el tema de la elección consecutiva. 

 
 Acuerdo CGIEEG/045/2017 sobre ajustes  

de plazos del proceso electoral  

II. Que en la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo número CGIEEG/045/2017, el Consejo General ajustó diversos 
plazos y se modificó el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-
2018 a celebrarse en el estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución 
INE/CG386/2017, emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por la que se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única 
la conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, así como para establecer las fechas para aprobación del registro de 
candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los procesos 
electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018. 

 
En tal sentido, el plazo del aviso de la intención de elección consecutiva se fijó del 
primero al siete de octubre de dos mil diecisiete. 

 
Comunicado del INE 

III. Que el veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el oficio número INE/UTVOPL/05559/2017 signado por el 
maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, a través del cual remite el oficio 
INE/GTO/JLE/UVS/423/2017 suscrito por el licenciado Jorge Ponce Jiménez, Vocal 
Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 
de Guanajuato, por medio del cual remite seis escritos de ciudadanos que 
manifestaron su aviso de intención para participar en el proceso electoral bajo la 
figura de elección consecutiva. 
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CONSIDERANDO: 
 

Fundamento constitucional para organización de elecciones 

1. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  

 
Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del IEEG 

3. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 

 
Integración del Consejo General 

4. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el 
Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de 
los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Aviso de intención de elección consecutiva 

5. Que el último párrafo del artículo 175 de la legislación electoral local, dispone que 
el diputado, presidente municipal, síndico o regidor que pretenda la elección 
consecutiva deberá dar aviso por escrito de su intención al partido político, o 
cualquiera de los partidos políticos integrantes de la coalición que los postuló y al 
Consejo General dentro del plazo contenido en el tercer párrafo de este artículo. La 
falta del aviso a los partidos políticos se entenderá que no se pretende la elección 
consecutiva. 
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Derivado del ajuste de plazos a que se refiere el antecedente II de este acuerdo, el 
Consejo General determinó que el plazo para el aviso de intención de elección 
consecutiva comprendió del primero al siete de octubre de dos mil diecisiete. 

 
6. Que en cumplimiento a lo previsto en el último párrafo del artículo 175 de la ley 
electoral local, doscientas cincuenta y cinco personas (diputadas, diputados, 
presidentes municipales, síndicos, regidoras y regidores del estado de Guanajuato), 
acudieron al edificio central del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en el 
plazo señalado en el considerando anterior, a efecto de presentar el escrito de aviso 
de intención de elección consecutiva. Al respecto, este Consejo General procede a 
realizar un análisis de los diversos escritos en tres apartados: 
 
A. Escritos de los presidentes municipales sustitutos de Jerécuaro y Tarimoro. 

 
De los doscientos cincuenta y cinco escritos presentados ante este Instituto, están 
los relativos a los ciudadanos Jorge Vega Castillo, presidente municipal sustituto de 
Jerécuaro, y Enrique Arreola Mandujano, presidente municipal sustituto de 
Tarimoro. Sin embargo, es pertinente señalar que estos presidentes municipales 
fueron designados como presidentes municipales sustitutos por sus respectivos 
ayuntamientos, es decir, no fueron electos popularmente a través de un proceso 
electoral.  

 
Al respecto cabe señalar que este Consejo General, a través del acuerdo 
CGIEEG/056/20171, aprobado el cinco de octubre de dos mil diecisiete, dio 
respuesta a una consulta que presentó, precisamente, el ciudadano Jorge Vega 
Castillo2 en su calidad de presidente municipal de Jerécuaro, y asumió el criterio de 
que no podría ser postulado, en la vía de elección consecutiva, como candidato a 
ocupar ese cargo. Se cita la parte medular del acuerdo referido: 

 
El artículo 113 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato —el 

contenido de esta disposición se replica en el artículo 12, párrafo tercero, de la ley 
comicial local3— establece: 
 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos electos popularmente, 
durarán en su encargo tres años y podrán ser electos consecutivamente, para el 
mismo cargo por un periodo adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido político o por cualquiera de los partidos políticos integrantes de la 
coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. Los miembros de los Concejos 
Municipales no podrán ser electos para el período inmediato. 

 
 […] 

                                                           
1 Consultable en la siguiente liga: http://www.ieeg.org.mx/pdf/Consejo%20General/CG-2017-056.pdf 
2 La pregunta inicial de Jorge Vega Castillo fue: ¿Tengo derecho a participar en la elección 
consecutiva como Presidente Municipal de Jerécuaro, por ser designado por el H. Ayuntamiento 
como presidente sustituto? 
3 No podrá ser registrado como candidato a elección consecutiva por partido distinto a aquel o cualquiera de 
aquellos que en vía de coalición, lo postuló en el proceso electoral en que resultó electo, salvo que haya 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
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Por tanto, al no cumplirse la condición referida —haber sido electo 
popularmente—, no podría ser postulado, en la vía de la elección consecutiva, como 
candidato a ocupar ese cargo. 
 

Es importante decir que es indispensable el requisito o condición consistente 
en haber sido electo popularmente, para poder ser postulado como candidato al 
mismo cargo mediante la figura de elección consecutiva. Esta afirmación se 
robustece teniendo en cuenta la segunda porción normativa del artículo 113 de la 
Constitución Local, que dispone categóricamente que “La postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido político o por cualquiera de los partidos políticos 
integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.” 
 

Esta última salvedad no es obstáculo para variar el sentido que se reconoce 
a la primera parte de la regla citada, pues se puede inferir con facilidad —sin que se 
pueda sostener, con igual o mayor grado de razonabilidad, una interpretación 
diversa— que la persona que ejerce un cargo asumido mediante elección popular, 
y que ha renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato, puede 
ser postulado, en vía de elección consecutiva, por algún otro partido político o 
coalición, lo cual implica que necesariamente el cargo que se ostenta es resultado 
de una elección popular. 
 

 Por otra parte, si bien es cierto que el artículo 16, párrafo segundo, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
dispone que serán sujetos de elección consecutiva el presidente municipal, síndicos 
y regidores del ayuntamiento que hayan ejercido el cargo independientemente de 
su carácter propietario o suplente, también lo es que el artículo 175, último párrafo, 
de la citada ley, establece que el presidente municipal, síndico o regidor que 
pretenda la elección consecutiva deberá dar aviso por escrito de su intención al 
partido político que lo postuló, o cualquiera de los partidos políticos integrantes de 
la coalición que los postuló, y al Consejo General. 

 
Esta última disposición normativa corrobora que, en todos los casos en que 

una persona pretenda ejercer la elección consecutiva, el cargo que ostenta debe 
provenir de una elección popular. 

 
En tal sentido, este Consejo General estima que respecto de los escritos 
presentados por los ciudadanos Jorge Vega Castillo, presidente municipal sustituto 
de Jerécuaro, y Enrique Arreola Mandujano, presidente municipal sustituto de 
Tarimoro, no obstante de que estos fueron presentados ante esta autoridad 
electoral, dichos avisos no se consideran procedentes para una elección 
consecutiva. 

 
B. Escritos de regidores correspondientes a los municipios de Apaseo el Alto, 
Apaseo el Grande, Irapuato, Jerécuaro, Santiago Maravatío y Xichú. 

 
En el periodo comprendido del primero al siete de octubre de dos mil diecisiete, ocho 
regidores presentaron sus respectivos escritos, a saber: 
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Nombre Partido 
político 

Cargo que 
ocupa 

Municipio Cargo al que aspira 

Iván Ortiz 
Mandujano 

MC Regidor Apaseo el 
Alto 

Presidente municipal 
de Apaseo el Alto 

Santos Jacobo 
Ramírez Zetina 

PRI Regidor Apaseo el 
Alto 

Presidente municipal 
de Apaseo el Alto 

Armando Ortiz 
Estrella 

MORENA Regidor Apaseo el 
Grande 

Presidente municipal 
de Apaseo el Grande 

Octavio Licea 
Rojas 

PRI Regidor  Apaseo el 
Grande 

Presidente municipal 
de Apaseo el Grande 

Cecilia Vázquez 
García 

PAN Regidora Irapuato Presidenta municipal 
de Pénjamo 

Elizabeth Aida 
Torres Vega 

PRD Regidora Jerécuaro Presidenta municipal 
de Jerécuaro 

Fernando Rosas 
Cardoso 

PRI Regidor con 
licencia 

Santiago 
Maravatío 

Presidente municipal 
de Santiago 
Maravatío 

Javier Merino 
Mendieta 
Benavides 

PRI Regidor  Xichú Presidente municipal 
de Xichú 

 
Del contenido de cada uno de sus escritos se desprende que dichos servidores 
públicos manifestaron su intención de ser postulados a un cargo distinto al que 
ocupan, esto es, de regidor a presidente municipal y, en ese sentido, este Consejo 
General estima que no es posible tenérseles por presentando el escrito de aviso de 
intención de elección consecutiva, por lo siguiente: 

 
Con motivo de reforma político-electoral del diez de febrero de dos mil catorce, se 
instauró en el ordenamiento jurídico mexicano la posibilidad de elección 
consecutiva de, entre otros, los integrantes de los ayuntamientos; en tal sentido, se 
reformó el párrafo segundo de la fracción I del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los términos siguientes: 

 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección 

consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, 
por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los 
ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de 
la mitad de su mandato. 

 
Como se puede observar, la Constitución Federal amplía el contenido del derecho 
a ser votado de los ciudadanos previsto en el artículo 35, fracción II, de la 
Constitución Federal, otorgando la potestad de que los ciudadanos que hayan sido 
elegidos como presidentes, síndicos o regidores de un ayuntamiento puedan ser 
elegidos nuevamente por un periodo adicional. 

 
Por su parte, la primera parte del artículo 113 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato establece que los presidentes municipales, regidores y 
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síndicos electos popularmente durarán en su encargo tres años y podrán ser electos 
consecutivamente, para el mismo cargo por un periodo adicional. 

 
De ambos preceptos constitucionales se advierte la posibilidad de que presidentes 
municipales, síndicos y regidores puedan aspirar a una elección consecutiva solo 
para ese mismo cargo, esto es, presidencia municipal, sindicatura y regiduría, 
respectivamente. 

 
Lo anterior no implica de modo alguno que presidentes municipales, síndicos y 
regidores no puedan aspirar a un cargo de elección popular distinto al que ocupan, 
de tal suerte que es posible que un regidor se postule para un cargo diverso al que 
ocupa, o viceversa, siempre y cuando cumpla con los requisitos constitucionales y 
legales establecidos para tal efecto; sin embargo, no se trataría de una elección 
consecutiva, ya que, como se señala en el referido artículo 113 de la Constitución 
local, los presidentes municipales, regidores y síndicos electos popularmente 
podrán ser electos consecutivamente para el mismo cargo, situación que no se daría 
respecto de las ocho personas que presentaron escrito de aviso, ya que estos 
servidores públicos manifestaron su intención de participar a un cargo distinto al que 
actualmente ejercen en sus respectivos ayuntamientos. 

 
Para un mayor abundamiento, cabe señalar que el criterio asumido por este Consejo 
General encuentra sustento en lo resuelto a través de la acción de 
inconstitucionalidad 126/20154 y su acumulada 127/2015, por el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que, en su sesión del once de febrero 
de dos mil dieciséis, señaló lo siguiente: 

 
204. Por lo demás, en caso de que se quiera optar por acudir a la elección para otro 
cargo dentro del ayuntamiento, en realidad no se trata de una reelección, sino de 
una nueva elección, por lo que la persona en cuestión tendrá que cumplir con los 
requisitos establecidos en la Constitución Federal o en la Local. Por ejemplo, la 
separación definitiva del cargo por el que fue electo en la primera instancia por un 
tiempo determinado (artículo 136 de la Constitución Local) 

 
En consecuencia, este Consejo General considera que los escritos de las dos 
regidoras y los seis regidores de los municipios de Apaseo el Alto, Apaseo el 

                                                           
4 Las acciones de inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 127/2015 fueron promovidas por 
los partidos políticos MORENA y Acción Nacional en contra de varias disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, entre ellas el artículo 139 que 
refiere: 
 

ARTÍCULO 139.- Los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos 
que hayan estado en ejercicio, podrán ser reelectos por un período adicional como 
propietarios o suplentes. 

 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 
su militancia antes de la mitad de su mandato. 
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Grande, Irapuato, Jerécuaro, Santiago Maravatío y Xichú, señalados en la tabla 
citada en supralíneas, no se consideran procedentes como avisos de intención de 
elección consecutiva. 
 
C. Avisos de intención consecutiva de doscientos cuarenta y cinco servidores 
públicos. 

 
Doscientos cuarenta y cinco escritos, contenidos en el anexo único, son avisos de 
intención de elección consecutiva al mismo cargo que fueron postulados y electos 
en el proceso en la jornada electoral del siete de junio de dos mil quince, de ese 
total se desprende la tabla siguiente: 

 
Cargo Solicitudes 

Diputados 29 

Presidentes municipales 36 

Síndicos 31 

Regidores 149 

Total 245 

 
En virtud de que tales avisos de intención fueron hechos por escrito y signados por 
las diputadas, diputados, presidenta y presidentes municipales, síndicas, síndicos, 
regidoras y regidores, señalando su intención de ser electos para el mismo cargo, 
en el plazo establecido para ese efecto y de conformidad a lo señalado en el último 
párrafo del artículo 175 de la ley comicial local, en consecuencia, se tiene a los 
doscientos cuarenta y cinco servidores públicos por manifestando su aviso de 
intención de elección consecutiva ante el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de los avisos de intención de elección consecutiva que se 
hayan presentado ante los partidos políticos. 

 
Asimismo, en relación al oficio número INE/UTVOPL/05559/2017, a que se refiere 
el antecedente III de este acuerdo, relativo a los escritos de aviso de intención de 
elección consecutiva que seis ciudadanos del Ayuntamiento de Celaya presentaron 
ante la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, siendo 
estos los siguientes: 

 

Nombre Cargo 

Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo Presidente municipal 

María Eugenia Mosqueda Niego Síndica propietaria 

José Fernando Sánchez Méndez Síndico propietario 

Martha Norma Hernández Hernández Regidora propietaria 

Adriana Josefina Audelo Arana Regidora propietaria 

Mariano Zavala Díaz Regidor propietario 

 
Los escritos de aviso de intención de elección consecutiva de estas personas fueron 
remitidas a este Instituto por la referida autoridad electoral nacional ya que, al no 
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ser la autoridad competente en tratándose del aviso de intención, los remitió al 
Instituto Electoral local para los efectos que correspondan de acuerdo al ámbito de 
su competencia. En tal sentido, este Consejo General advierte que cada una de las 
personas antes referidas sí presentaron su escrito de aviso ante este Instituto en el 
plazo establecido para ese efecto, por lo que se les tiene por manifestando su aviso 
de intención de elección consecutiva tal y como se precisó en párrafos anteriores. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 31, párrafo segundo, 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77 párrafos primero y 
segundo, 81, 82, párrafo primero, y 175, último párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas en el apartado A del considerando 6 de este 
acuerdo, respecto de los escritos presentados por los ciudadanos Jorge Vega 
Castillo, presidente municipal sustituto de Jerécuaro, y Enrique Arreola Mandujano, 
presidente municipal sustituto de Tarimoro, no se consideran procedentes como 
avisos de intención de elección consecutiva. 
 
SEGUNDO. Por las razones expuestas en el apartado B del considerando 6 de este 
acuerdo, respecto de los escritos presentados por las dos regidoras y seis regidores 
de los municipios de Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Irapuato, Jerécuaro, 
Santiago Maravatío y Xichú, a los que se hace referencia en la tabla del referido 
apartado B, no se consideran procedentes como avisos de intención de elección 
consecutiva. 
 
TERCERO. Por las razones expuestas en el apartado C del considerando 6, se tiene 
a los doscientos cuarenta y cinco servidores públicos señalados en el anexo único 
de este acuerdo por manifestando su aviso de intención de elección consecutiva 
ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo y su anexo único en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 

 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 



Número Nombre Cargo Municipio o distrito Partido político o coalición

1 Angélica Casillas Martínez Diputada propietaria I PAN

2 María del Sagrario Villegas Grimaldo Diputada propietaria II PAN

3 Éctor Jaime Ramírez Barba Diputado propietario III PAN

4 Juan Carlos Alcántara Montoya Diputado propietario IV PAN

5 Libia Dennise García Muñoz Ledo Diputada propietaria V PAN

6 Leticia Villegas Nava Diputada propietaria VI PAN

7 Juan Carlos Muñoz Márquez Diputado propietario VII PAN

8 Mario Alejandro Navarro Saldaña Diputado propietario VIII PAN

9 Juan José Álvarez Brunel Diputado propietario IX PAN

10 Guillermo Aguirre Fonseca Diputado propietario X PAN

11 Arcelia María González González  Diputada propietaria XI PRI‐PVEM‐NA

12 Luis Vargas Gutiérrez Diputado propietario XII PAN

13 Juan Gabriel Villafaña Covarrubias Diputado propietario XIII PAN

14 María Beatriz Hernández Cruz Diputada propietaria XIV PAN

15 Elvira Paniagua Rodríguez Diputada propietaria XVI PAN

16 Araceli Medina Sánchez Diputada propietaria XVII PAN

17 Alejandro Flores Razo Diputado propietario XVIII PAN

18 Verónica Orozco Gutiérrez Diputada propietaria XIX PAN

19 J. Jesús Oviedo Herrera Diputado propietario XXI PAN

20 Estela Chávez Cerrillo Diputada propietaria XXII PAN

21 Irma Leticia González Sánchez Diputada propietaria Principio de representación proporcional PRI

22 María Guadalupe Velázquez Díaz Diputada propietaria Principio de representación proporcional PRI

23 Luz Elena Govea López Diputada propietaria Principio de representación proporcional PRI

24 Rigoberto Paredes Villagómez Diputado propietario Principio de representación proporcional PRI

25 María Alejandra Torres Novoa Diputada propietaria Principio de representación proporcional PRD

26 Isidoro Bazaldúa Lugo Diputado propietario Principio de representación proporcional PRD

27 Jesús Gerardo Silva Campos Diputado propietario Principio de representación proporcional PRD

28 David Alejandro Landeros Diputado propietario Principio de representación proporcional MORENA

29 Ricardo Paz Gómez Diputado suplente Principio de representación proporcional MC

30 Samuel Amezola Ceballos Presidente municipal Abasolo PAN

31 Luis Álvaro Acosta García Síndico propietario Abasolo PAN

32 Dolores González González Regidora propietaria Abasolo PAN

33 Manuel Munguía Martínez Regidor propietario Abasolo PAN

34 Emelin Zaragoza Morales Regidor propietario Abasolo PAN

35 Gerardo Javier Alcántar Saucedo Presidente municipal Acámbaro PRD

36 Alejandro Velázquez Rosiles  Síndico propietario Acámbaro PRD

37 Gabriel Eulogio Alanis Calderón Síndico propietario Acámbaro PRD

38 Etelbina Gómez Plaza Regidora propietaria Acámbaro PAN

39 Maribel Pacheco Hernández Regidora propietaria Acámbaro PAN

40 Vicente S. Espinoza Rangel Regidor propietario Acámbaro PAN

41 José Luis Vences Sánchez Regidor propietario Acámbaro PAN

42 Ramiro Guzmán Acevedo Regidor propietario Acámbaro PRI

43 Cecilia Ibarra Segarra Regidora propietaria Acámbaro PRD

44 Olga Lidia Tirado Zúñiga Regidora propietaria Acámbaro PRD

45 Filemón Gómez Machuca Regidor propietario Acámbaro PRD

46 José Luis Sierra Santoyo Regidor propietario Acámbaro PRD

47 Humberto Molina Herrera Regidor propietario Acámbaro PRD

48 Ernesto Ramírez Solís Regidor propietario Acámbaro Nueva Alianza

49 Miguel Ángel Sánchez Escutia  Presidente municipal Apaseo el Alto PAN

50 Evelyn Artega Vázquez Regidora propietaria Apaseo el Alto PAN

51 Gonzalo González Centeno Presidente municipal Apaseo el Grande PAN

52 Ma. Guadalupe Ávila Mancera Regidora propietaria Apaseo el Grande PRD

53 José Luis Rivas Loyola Presidente municipal Atarjea PAN

54 Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo Presidente municipal Celaya PAN

55 María Eugenia Mosqueda Nieto Síndica propietaria Celaya PAN

56 José Fernando Sánchez Méndez Síndico propietario Celaya PAN

57 Martha Norma Hernández Hernández Regidora propietaria Celaya PAN

58 Adriana Josefina Audelo Arana Regidora propietaria Celaya PAN

59 Israel Alejandro Herrera Hernández Regidor propietario Celaya PAN

60 Mariano Zavala Díaz Regidor propietario Celaya PAN

61 Jorge Montes González Regidor propietario Celaya PRI

62 Blanca Elena González Zavala Regidora propietaria Celaya PVEM

63 Ricardo Torre Ibarra Regidor propietario Celaya MC

64 Leonor Gudiño Esquivias Regidora propietaria Comonfort PRD

65 Israel Morales Bermúdez  Presidente municipal Coroneo PRI

66 Ma. Bernarda Mondragón Estrada Síndica propietaria Coroneo PRI

67 Hugo Estefanía Monroy Presidente municipal Cortazar PRD

68 Santiago Eugenio García Mondragón Síndico propietario Cortazar PRD
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69 Sandra Medrano Mercado Regidora propietaria Cortazar PAN

70 Luis Manuel Villagómez León Regidor propietario Cortazar PAN

71 María Teresa Subías Rojas Regidora propietaria Cortazar PRD

72 Christian Alejandro Campos Regalado Regidor propietario Cortazar PRD

73 Carlos Alberto Durán Rivera Regidor propietario Cortazar PRD

74 Rocío Fernández Corona Regidora propietaria Cortazar PVEM

75 María Luisa Cortés Vargas Regidora propietaria Cortazar Nueva Alianza

76 Moisés Felipe Muñoz Cortez Presidente municipal Cuerámaro PAN

77 Armando León Canchola Síndico propietario Cuerámaro PAN

78 Mahadeva Osiris Herrera Gutiérrez Regidora propietaria Cuerámaro PAN

79 Maricela Bonilla Vázques Regidora propietaria Cuerámaro PAN

80 Carlos Alberto Acosta Rangel Regidor propietario Cuerámaro PAN

81 José Ramírez Trejo Regidor propietario Cuerámaro PAN

82 Ernesto Morales Villanueva Regidor propietario Cuerámaro PAN

83 Juan Rendón López Presidente Municpal Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional PAN

84 Laura Mabel Rayas Martínez Síndica propietaria Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional PAN

85 Miguel Ángel Guerrero González  Regidor propietario Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional PAN

86 Sandra Libia Baeza Regidora propietaria Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional PRI

87 Édgar Castro Cerrillo Presidente Municipal Guanajuato PRI‐PVEM‐NA

88 Marco Antonio Carrillo Contreras Síndico propietario Guanajuato PRI‐PVEM‐NA

89 Claudia Gabriela Rendón Muttio Síndica suplente Guanajuato PRI‐PVEM‐NA

90 Samantha Smith Gutiérrez Regidora propietaria Guanajuato PAN

91 Juan Carlos Delgado Zárate Regidor propietario Guanajuato PAN

92 Luis Guillermo Torres Saucedo Regidor propietario Guanajuato PAN

93 Julio Ortiz Vázquez Regidor propietario Guanajuato PRD

94 Julio César García Sánchez Regidor propietario Guanajuato PRD

95 Carlos Enrique Ortiz Montaño Regidor propietario Guanajuato PVEM

96 Ana Daniela Sosa Barba Regidora suplente Guanajuato PRI

97 Myriam de Jesús Baldera Figueroa Regidora suplente Guanajuato PRI

98 Rogelio Ignacio Camacho Camacho Regidor suplente Guanajuato PRI

99 José Hilarión Espinosa Rodríguez Regidor suplente Guanajuato PRI

100 Rubí Anayanzin Suárez Araujo Regidora suplente Guanajuato PRD

101 José Ricardo Ortiz Gutiérrez Presidente municipal Irapuato PAN

102 Jaime Antonio Morales Viveros Síndico propietario Irapuato PAN

103 Martha Elena Romero Siekman Regidora propietaria Irapuato PAN

104 Víctor Manuel Zanella Huerta Regidor propietario Irapuato PAN

105 José Luis Vicente Pliego Hernández  Regidor propietario Irapuato PAN

106 Daniel Ruiz Barragán Regidor propietario Irapuato PVEM

107 Rafael Rodríguez Hernández  Regidor propietario Irapuato MORENA

108 Arturo Contreras Hernández Regidor suplente Irapuato PRI

109 José Alberto Vargas Franco Presidente municipal Jaral del Progreso PRI

110 María del Carmen Rivera Juárez Regidora propietaria Jaral del Progreso PRD

111 Raúl Almanza Aguilar Regidor propietario Jaral del Progreso PVEM

112 Ma. de la Luz García Aguilar Regidora propietaria Jerécuaro PVEM

113 José Antonio Aguilar Andrade Regidor propietario Jerécuaro PVEM

114 Héctor Germán René López Santillana Presidente municipal León PAN

115 Luis Ernesto Ayala Torres Síndico propietario León PAN

116 Ana María Carpio Mendoza Regidora propietaria León PAN

117 Alejandro Alaniz Rosales  Regidora propietaria León PAN

118 Ana María Esquivel Arrona Regidora propietaria León PAN

119 Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares Regidora propietaria León PAN

120 Salvador Sánchez Romero Regidor propietario León PAN

121 Jorge Arturo Cabrera González Regidor propietario León

122 Juan Artemio León Zárate Presidente municipal Manuel Doblado PAN

123 Irma Yanet Macías Canales  Regidora propietaria Manuel Doblado PAN

124 Jesús Manuel López Sánchez Regidor propietario Manuel Doblado PAN

125 Ana María Hernández Ayala Regidora propietaria Manuel Doblado PRD

126 Javier Valadez Herrera  Regidor propietario Manuel Doblado PRD

127 Jorge Ortiz Ortega Presidente municipal Moroleón PRD

128 Azucena Tinoco Pérez Síndica propietaria Moroleón PRD

129 Jaime Núñez Paniagua Regidor propietario Moroleón PAN

130 Ma. de la Paz Pérez Vargas Regidora propietaria Moroleón PRI

131 Arturo Zamudio Gaytán Regidor propietario Moroleón PRI

132 Javier Arenas Zamarripa Síndico propietario Ocampo PRI

133 Martín Javier Elías Gutiérrez Martínez Regidor propietario Ocampo PAN

134 María Magdalena Terres Peña Regidora Ocampo PRD

135 Juan José García López Presidente municipal Pénjamo PAN

136 Luis Israel Luviano Ortiz Síndico propietario Pénjamo PAN
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137 Lucía Méndez Navarro Regidora propietaria Pénjamo PAN

138 Cecilia Karina Muñoz Tapia Regidora propietaria Pénjamo PAN

139 Miguel Iriarte Martínez Regidor propietario Pénjamo PAN

140 Larisa Solórzano Villanueva Presidenta municipal Pueblo Nuevo PRI

141 José Pedro Vela García Síndico propietario   Pueblo Nuevo PRI

142 Raúl González Ayala Regidor propietario Pueblo Nuevo PRD

143 Miguel Ángel Servín Villanueva Síndico propietario Purísima del Rincón PAN

144 Noemí Márquez Márquez Regidora propietaria Purísima del Rincón PAN

145 Gerardo Reyes López Regidor propietario Purísima del Rincón PAN

146 José de Jesús Barragán Quiroz Regidor propietario Purísima del Rincón PAN

147 Mariano Trujillo Morales Regidor propietario Purísima del Rincón PRI

148 Ma. del Carmen Balleza Pérez Regidora propietaria Purísima del Rincón PVEM

149 Luis Ernesto Ramírez Rodríguez Presidente municipal Romita PAN

150 Luz de Nazaret Alfaro Rocha Regidora propietaria Romita PAN

151 Juan Manuel Flores Medina Regidor propietario Romita PAN

152 Antonio Arredondo Muñoz Presidente municipal Salamanca PAN

153 Vanessa Ochoa Juárez Síndica propietaria Salamanca PAN

154 Joel Rojas Navarrete Síndico propietario Salamanca PAN

155 Juana Concepción Miranda Mosqueda Regidora propietaria Salamanca PAN

156 Gabriela Ledesma García Regidora propietaria Salamanca PAN

157 Óscar Daniel Martínez Loredo Regidor propietario Salamanca PAN

158 Óscar Alejandro Galindo Novoa Regidor propietario Salamanca PAN

159 Miguel Raúl Mendoza Izquierdo Regidor propietario Salamanca PAN

160 José Héctor Alfaro Montoya Regidor propietario Salamanca PAN

161 J. Herlindo Velázquez Fernández Presidente municipal Salvatierra PRI

162 Nancy Araceli Ramírez Hernández Regidora propietaria Salvatierra PRD

163 Juan Carlos Castillo Cantero Presidente municipal San Diego de la Unión PRI

164 Adolfo Cantero Rojas Síndico propietario San Diego de la Unión PRI

165 Vicente Martínez López Regidor propietario San Diego de la Unión PVEM

166 Mauro Javier Gutiérrez Presidente municipal San Felipe PVEM

167 Cándido Salazar Salazar Síndico San Felipe PVEM

168 María Inés Ortiz Ortiz Regidora propietaria San Felipe PVEM

169 María de los Ángeles Prado Ortega Regidora propietaria San Felipe PVEM

170 Eduardo Maldonado García Regidor propietario San Felipe PVEM

171 Rogelio Arriaga Gama Regidor propietario San Felipe PVEM

172 Ysmael López García Presidente municipal San Francisco del Rincón PAN

173 Sergio Abel Méndez Barba Síndico propietario San Francisco del Rincón PAN

174 Claudia Ivón Sánchez Muñoz Regidora propietaria San Francisco del Rincón PAN

175 Luz Rebeca Espinosa Robledo Regidora propietaria San Francisco del Rincón PAN

176 Alejandro Antonio Marún González Regidor propietario San Francisco del Rincón PAN

177 Ma. Guadalupe Guerrero Moreno Regidora propietaria San Francisco del Rincón PRI

178 Jesús Antonio López Márquez Regidor propietario San Francisco del Rincón PRI

179 Gracelia Luna Rocha Regidora propietaria San Francisco del Rincón PVEM

180 José César Rodríguez Zarazúa Presidente Municipal San José Iturbide PVEM

181 Paulo César Emiliano Hernández Regidor propietario San José Iturbide PAN

182 Ismael Soto González Regidor propietario San José Iturbide  PVEM

183 César Rolando Rangel Olvera Regidor propietario San José Iturbide PVEM

184 Guillermo Rodríguez Contreras Presidente Municipal San Luis de la Paz PAN

185 Laura Luz Calzada Guerrero Síndica propietaria San Luis de la Paz PAN

186 Roberto Carlos Terán Ramos Regidor propietario San Luis de la Paz PAN

187 José Adán Salazar García Regidor propietario San Luis de la Paz PAN

188 Leticia Martínez González Regidora propietaria San Luis de la Paz PRI

189 J. Jesús Otero Regidor propietario San Luis de la Paz PRI

190 Diana Sarahí Hernández Hernández Regidora propietaria San Luis de la Paz PRD

191 Emilio Guerrero Salceda Regidor propietario San Luis de la Paz PVEM

192 Ricardo Villareal García Presidente municipal San Miguel de Allende PAN

193 Pavel Alejandro Hernández Gómez Síndico propietario San Miguel de Allende PAN

194 Luz María Gutiérrez Tovar  Regidora propietaria San Miguel de Allende PAN

195 Patricia del Carmen Villa Sánchez Regidora propietaria San Miguel de Allende PAN

196 Ma. del Refugio Dolores Rosales Regidora propietaria San Miguel de Allende PAN

197 Gerardo Javier Arteaga  Regidor propietario San Miguel de Allende PAN

198 Rubén González Vázquez Regidor propietario San Miguel de Allende PAN

199 Óscar Hilario Mendoza Reyes Regidor propietario San Miguel de Allende Encuentro Social

200 Serafín Prieto Álvarez Presidente municipal Santa Cruz de Juventino Rosas PRD

201 Epifanio Hernández Vera Regidor propietario Santa Cruz de Juventino Rosas PAN

202 Carlos Enrique Acosta Regidor propietario Santa Cruz de Juventino Rosas PAN

203 Santa Pantoja Lugo Regidora propietaria Santa Cruz de Juventino Rosas PRD

204 Juan Antonio Morales Maciel Presidente municipal Silao de la Victoria PAN
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205 Mario Gallardo Velázquez Síndico propietario Silao de la Victoria PAN

206 Mario Roberto López Remus Regidor propietario Silao de la Victoria PAN

207 José Antonio Patlán Amaro Regidor propietario Silao de la Victoria PAN

208 Manuel Terrones Alvarado Regidor propietario Silao de la Victoria PRD

209 María Guadalupe Espinoza Corral Regidora propietaria Silao de la Victoria PVEM

210 Ma. Juana Landón de la O  Regidor propietario Silao de la Victoria MORENA

211 José Villagrán García Presidente municipal Tarandacuao PRI

212 Adriana Méndez Trejo Síndica propietaria Tarimoro PAN

213 Francisca Durán García Regidor propietario Tarimoro PAN

214 Ramiro Rocha Paredes Regidor propietario Tarimoro PAN

215 Juan Rosas Ramírez Regidor propietario Tarimoro PAN

216 Ma. del Refugio Paredes Hernández Regidora propietaria Tarimoro PRI

217 Alma Elideth Contreras Rosillo Regidora propietaria Tarimoro PVEM

218 José Misael Oliver Ramírez Regidor propietario Tarimoro MC

219 Ramiro González Colín Presidente Municipal Tierra Blanca PRI‐PVEM‐NA

220 Evaristo Hernández García Síndico propietario Tierra Blanca PRI‐PVEM‐NA

221 Miguel Rodríguez Ramírez Regidor propietario Tierra Blanca PRD

222 Serafín Pérez García Regidor propietario Tierra Blanca PVEM

223 Carlos Guzmán Camarena Presidente municipal Uriangato PVEM

224 Gerardo Rosiles Magaña Regidor propietario Uriangato PAN

225 Emilio Álvarez Serrato Regidor propietario Uriangato PRI

226 Manuel Granados Guzmán Presidente municipal Valle de Santiago PAN

227 Marina Madrigal Enríquez Regidora propietaria Valle de Santiago PAN

228 Montserrat de Loretto Arredondo Silva Regidora propietaria Valle de Santiago PAN

229 Jorge Gabriel Romero García Regidor propietario Valle de Santiago PAN

230 Norma Elidia Moreno Moncada Regidora propietaria Valle de Santiago PRD

231 José Luis González Lara Regidor propietario Valle de Santiago PRD

232 Miguel Ángel Rodríguez Reynoso Regidor propietario Valle de Santiago Partido Humanista

233 Héctor Teodoro Montes Estrada Presidente municipal Victoria PAN

234 Francisco Salinas Trejo Sindico propietario   Victoria PAN

235 Susana López de Anda Regidora propietaria Victoria PAN

236 Israel Reséndiz Camacho Regidor propietario Victoria PRD

237 Nathali Paloma García Chavero Regidora suplente Victoria PAN

238 Antonio Acosta Guerrero Presidente municipal Villagrán PAN

239 Carlos Alberto Ramos Naranjo Síndico propietario Villagrán PAN

240 Martha Montiel Rodríguez Regidora propietaria Villagrán PAN

241 Javier González Pitayo Regidor propietario Villagrán PAN

242 Cinthia Guadalupe Teniente Mendoza Regidora propietaria Villagrán PRD

243 Luis Gerardo Gaviña González Presidente municipal Yuriria PVEM

244 Sergio Chavez Nava Sindico propietario   Yuririra PVEM
245 Natchelli Ramos Guzmán Regidora propietaria Yuriria PRI
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